
Brayan_99 

: Contraseña 

brayan2712 

315 5792054 

 

 

Señores:  

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

UNIVERSIDAD LIBRE 

Convocatoria 1356 Cuerpo de Custodia y Vigilancia del INPEC 

 

Referencia: Reclamación especial y reporte de irregularidades por resultado VALORACIÓN MÉDICA 

 

Cordial saludo 

 

Con todo respeto e invocando los contenidos normativos específicos del Decreto 760 de 2005, que 

reglamenta la Ley 909 de 2004, Decreto 1083 de 2015, presento ante la administración y vigilancia 

de la Comisión Nacional del Servicio Civil RECLAMACIÓN ESPECIAL por el resultado de VALORACIÓN 

MÉDICA, con la siguiente información, en apego al artículo 4 del Decreto 760 de 2005 y 
específicamente respecto al tema referiremos la Ley 23 de 1981, como norma marco: 

  

Identificación del peticionario: 

 

Ratificó mi información registrada en la plataforma SIMO, solicitando que todas las comunicaciones 

sean remitidas a través de esta plataforma o en su defecto a mi correo electrónico. 

 Objeto de la reclamación. 

 

1. Que la IPS SENSALUD INTEGRAL S.A.S. y toda la red de instituciones de salud que 

intervinieron en mi valoración médica se declaren impedidas para continuar 

conociendo de mi caso, mientras se defina por los mecanismos administrativos y 

judiciales sobre su responsabilidad en la difusión irregular de mi historia clínica y al de 

todos los aspirantes de esta convocatoria. 

2. Solicito segunda Valoración Médica, la cual se debe contratar con IPS distinta a todas 

las que intervinieron en la primera valoración, específicamente sobre la supuesta 

restricción identificada y que faltando a su obligación de custodia y reserva se difundió 



a través de SIMO a terceros y estos las difundieron por las redes sociales y grupos de 

WhatsApp, viciándolas de nulidad o inexistencia, por tanto, no es exigible asumir el 

costo por el aspirante. 

3. Reporte de irregularidad: El artículo 13, del Decreto 760 de 2005, establece que las 

reclamaciones de los participantes por sus resultados obtenidos en las pruebas 

aplicadas en los procesos de selección se formularán ante la Comisión Nacional del 

Servicio Civil o ante la entidad delegada, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

publicación. Ello significa que en el presente caso es en esta oportunidad en la que 

puedo reportar las irregularidades presentadas y en cumplimiento del Artículo 9 del 

Decreto 760 de 2005, se debe suspender preventivamente, el proceso de selección 

hasta que se profiera decisión que ponga fin a la actuación administrativa que debe 

iniciarse dadas las denuncias posteriores: 

3.1. La IPS SENSALUD INTEGRAL S.A.S. desconoce sus obligaciones de custodiar y guardar 

reserva de las historias clínicas de los aspirantes, regulación en el marco de la Ley 23 

de 1981, complementarias, reglamentarias y amplia jurisprudencia respecto a la 

reserva de la historia clínica1. 

3.2. La difusión irregular e indiscriminada de las historias clínicas a través de la plataforma 

SIMO, entregando a terceros la información constitucionalmente protegida, afecta 

específicamente cuando se califica determinada “restricción médica” y se pone en 

conocimiento de terceros, también participantes que la difunden a través de las 

redes sociales con una intención de burla y pretendiendo tomar ventaja frente al 

afectado. 

3.3. Por otra parte la administración del proceso por parte de la CNSC, desconoce la regla 

del concurso que hace exigible que se anuncie con diez (10) días de anticipación la 

publicación de resultados, al punto de anunciar que el mismo día serán publicados, 

después de que se había anunciado que se informará con anticipación, esto es 

cumpliendo la regla y tal como se explicará con la evidencia que se pretende hacer 

valer. 

 
Razones en que se apoya. 

Cada uno de los numerales del objeto de esta reclamación se encuentra justificado en razones 

jurídicas que de no atenderse pueden configurar irregularidades sustanciales en todo el proceso de 

selección: 

Este proceso de selección tiene un fundamento superior, artículo 125 de la Constitución Política, 2 

fue así como la Ley 909 de 20043, estableció dos principios fundamentales para la que se materialice 

el mérito de los aspirantes a un cargo de carrera administrativa y a los que este concurso, con la 

                                                                 
1 Sentencia T-158A/08, Asunto: Solicitud de concepto sobre el acceso a la historia clínica Radicado No 

201842300820522 Ministerio de Salud. 
2 Constitución Política, Artículo 125. … . El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. …  
3 Ley 909 de 2004, ARTÍCULO  28. Principios que orientan el ingreso y el ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa. … g) 
Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar la capacidad y competencias de los aspirantes a acceder  a los 

empleos públicos de carrera; … 



ejecución de la VALORACIÓN MÉDICA y con ceñimiento a parámetros de la jurisprudencia del 

Consejo de Estado, debió respetarse. 

El artículo 125 constitucional contempla el principio del mérito como un criterio rector del acceso a 

la función pública que busca privilegiar a quienes, en virtud de las aptitudes y competencias que 

tengan respecto del contenido funcional de un determinado empleo, se han ganado el derecho a 

desempeñarlo. La consagración legal del principio en comento se encuentra en la Ley 909 de 2004, 

cuyo artículo 2, numeral 2, señala que el mérito, las calidades personales y la capacidad profesional 
son elementos sustantivos de los procesos de selección del personal que integran la función pública. 

Este principio se manifiesta fundamentalmente a través del sistema de carrera, el cual puede 

definirse como un sistema técnico de administración del empleo en el que el parámetro esencial en 

la provisión de cargos públicos está dado por las condiciones y calidades de los aspirantes, lo que 

redunda no solo en beneficio del interés general y de los fines del Estado, quien tendrá a su servicio 

a los más calificados, sino también en el de los trabajadores, a quienes de esta forma se les garantiza 
estabilidad laboral e igualdad de oportunidades de cara al empleo. 

Así pues, que un empleo sea de carrera significa que la forma de provisión de este responde a un 

concurso público pensado para garantizar un proceso de selección e stricto, en el que se busca 

privilegiar a quienes se han ganado el derecho al cargo en virtud de sus competencias y calidades 

profesionales, las que ciertamente se definen dependiendo de la naturaleza de las 
responsabilidades y funciones propias del cargo.   

Entendido así, el criterio de mérito concreta los principios de la función administrativa de 

transparencia, moralidad, imparcialidad e igualdad toda vez que permite asegurar que la función 

pública sea desarrollada por las personas más capacitadas para e jercer el empleo de acuerdo a su 
perfil y a su contenido funcional. 

Ahora bien, al estudiar si este principio u otros derechos fundamentales como la igualdad resultan 

transgredidos cuando se exigen condiciones médicas para ocupar ciertos cargos, la jurisprudencia 

ha dado una respuesta negativa pues lo considera admisible siempre que estos requisitos, además 

de tener relación con la naturaleza y el contenido funcional del empleo, cumplan con criterios de 

razonabilidad, proporcionalidad y necesidad. Esta posición ha llevado a sostener que, en principio, 

la exclusión de participantes que no cumplen con cualquiera de las exigencias previstas por la 
entidad beneficiaria del concurso no es violatoria de sus derechos fundamentales.   

La Corte Constitucional, quien se ha ocupado del asunto en varias oportunidades, sostuvo que «[…] 

la persona humana en su esencia es ofendida cuando, para el desempeño de actividades respecto 

de las cuales es apta, se la excluye apelando a un factor accidental que no incide en esa aptitud […]» 

sin embargo, precisó a continuación que las «[…] entidades estatales y privadas, y por supuesto los 
cuerpos armados pueden exigir requisitos para […] desempeñar determinadas tareas […]».  

De acuerdo con ello, sostuvo que lo importante es que en tales casos «[…] (i) los candidatos hayan 

sido previa y debidamente advertidos acerca de tales requisitos, (ii) el proceso de selección se haya 

adelantado en igualdad de condiciones; y (iii) la decisión correspondiente se haya tomado con base 
en la consideración objetiva del cumplimiento de las reglas aplicables […]»  



La caracterización que se hizo del cargo de dragoneante permite afirmar que el cumplimiento de las 

responsabilidades asignadas a este empleo exige de quienes lo desempeñen una serie de aptitudes 

y condiciones MÉDICO OCUPACIONALES especiales que les permitan no solo atender de la mejor 

manera las labores de vigilancia, seguridad y custodia que cumplen respecto de los reclusos y de 

mantenimiento del orden de los centros carcelarios, sino también la defensa misma de su integridad 

física, que se ve alta y constantemente expuesta con ocasión del contenido funcional del empleo 
que desempeñan. 

Conviene recordar que la caracterización de cada empleo que compone la planta de personal del 

INPEC fue definida con base en un criterio científico, a través de un profesiograma y un perfil 

profesiográfico que elaboró un grupo interdisciplinario de profesionales especializados en áreas de 

la salud, psicología, odontología, terapia ocupacional y derecho, quienes acredi taron títulos de 

pregrado y postgrados.  

El mencionado profesiograma, al que se alude relativo al cargo de dragoneante, enseña que el 

propósito principal de este empleo consiste en velar por la seguridad, vigilancia y disciplina de los 

establecimientos penitenciarios y carcelarios, lo que implica la custodia constante de los internos 

tanto en los centros de reclusión como en los desplazamientos requeridos por fuera de ellos. Luego 

es necesario que la CNSC informe con precisión cuál es la relación de la SUPUESTA RESTRICCIÓN 

MÉDICO OCUPACIONAL encontrada y difundida al público con la descripción precisa que hace el 

profesiograma. 

De tal exposición solicitaré a la CNSC que me permita continuar en el concurso, que si insiste en 

excluirme después de la segunda valoración me informe con exactitud técnico científica cuáles son 

las razones que impiden que mi circunstancia médico ocupacional esté restringida para cumplir con 

las funciones del cargo que aspiro y que se describen en el Manual Específico de Funciones. 

Pruebas que pretende hacer valer. 

A manera de ejemplo comparto las capturas del procedimiento irregular que pretende excluirme 

por la supuesta identificación de una restricción médico ocupacional: 

 Inicialmente con fecha 29 de octubre, se anunció que los resultados de la valoración médica 
serían publicados el 8 de noviembre, esto es con 10 días de anticipación.  

 



 Con fecha 8 de noviembre, se informó que se publicarán los resultados el 10 de noviembre. 

Ello significa que se invalidó el primer aviso informativo y ahora se está anunciando una 
nueva fecha de publicación con 2 días de anticipación. 

 

 Con fecha 11 de noviembre, se informó que todas las anteriores publicaciones se invalidan 

por el error que lo denominan “falla técnica” y se anuncia que se informará la  nueva fecha 

de publicación con posterioridad. Lo que hace entender a los aspirantes que todo queda 
sin efectos y para la nueva publicación de cumplirán las reglas del concurso. 

 

 

 Con fecha 12 de noviembre, se informó que ese mismo día sería publicados los resultados, 

efectivamente se publicaron a altas horas de la noche. Hecho que contradice las reglas del 

concurso, porque debió anunciarse con 10 días de anticipación y non precarias horas de 

anticipación. 



 

 El hecho que denomina la administración del concurso “fallas técnicas”, es la difusión 

irregular y discriminada de las historias clínicas a través de SIMO y con destino a terceros. 

Quienes recibieron las historias clínicas las difundieron por las redes sociales y grupos de 

WhatsApp a manera de mofas con respecto a las restricciones y con la intención de tomar 
ventaja unos contra otros. 

 



 



 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

Suscripción de la reclamación. 

Me suscribo atentamente y de manera electrónica a través de esta plataforma.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  



 

 

 

 

 

 

 

 

 


